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Luego, que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los .números de 
•ste B O L E T I N , dispondrán que se 
ije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:ión, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, á 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TECNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Aprobando la propuesta de 
adquisición por,concurso de arpille
ra y bocoyes sin armar para el en
vasado de tabaco. 

1 á m i n i s t r a c i o n P rov ine i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

PRESIDENCIA DE LA UNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases acti
vas y pasivas. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncios. 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León.—Rectificación. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Sabino López. 

^omisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio, 

Aí i ra inis t ración Munieipai 
adictos de Ayuntamiento. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
Adictos de Juzgado. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

O R D E N 

Vista la propuesta de la Presiden
cia de la Comisión Central del Cu l 
tivo del Tabaco en E s p a ñ a y el i n 
forme de la Comisión de Eacienda 
de esta Junta Técnica , he acordado 
disponer: 

Que se apruebe la propuesta de 
adquis ic ión formulada por la Presi
dencia de la primera de esas Comi
siones, de cien m i l metros (100.000 m) 
de arpillera y de las duelas y fondos 
de madera, correspondientes a dos 
m i l (2.000) barricas para el envasado 
del tabaco procedente de la campa
ña 1936-37, adquis ic ión que se h a r á 
mediante concurso y con arreglo a 
los pliegos de condiciones que se in 
sertan a con t inuac ión : 

Pliego de condiciones para la adquisi
ción, por concurso, de cien m i l metros 
(100.000 m) de arpillera de ochenta 

centímetros de anchura 
Primera. Las condiciones técni

cas que deberán reunir las arpille
ras, s e rán las siguientes: 

Ser de tabr icac ión nacional, con

feccionadas con h i lo de yute o de 
yute y papel, de buena calidad. 

L a tela de arpillera t end rá de c in 
co a seis hilos de urdimbre por cen
t ímet ro de ancho, excepto en las or i 
llas en que dicho n ú m e r o de hilos 
será el doble, con un peso de 275 a 
325 gramos por metro cuadrado o 
condiciones y carac ter í s t icas s imi la 
res aceptables para el fin a que se 
destina la arpillera, a ju ic io de la 
Comisión Central. 

Segunda. E l suministrante ver i 
ficará por su cuenta las entregas en 
los Centros de F e r m e n t a c i ó n de Gra
nada y Navalmoral de la- Mata (Cá-
ceres), por partes iguales, pudiendo 
variar esta p roporc ión en un 25 por 
100, si así lo dispone la Direcc ión de 
Cultivos. 

Por conveniencias económicas po
drá decidir la Comisión Central de 
los Ensayos sea distinto el suminis
trante para el Centro de Granada 
que para el de Nava lmora l , de la 
Mata. 

Las e n t r e g a s debe rán empezar 
dentro de los quince días siguientes 
al en que sea aceptada la proposi
ción. 

Podrá hacerse parcialmente en oc-
i tavas partes. L a primera, dentro de 
i 



los quince días y las siguientes, su
cesivamente, en plazos improrroga
bles y consecutivos de diez días. 

L a arpillera será , reconocida para 
su admis ión en dicho Centro, a pre
sencia del suministrante o persona 
que le represente, por un funciona
rio del Servicio de Ensayos, y si fue
ra desechada en todo o en parte, 
q u e d a r á obligado aquél a retirar la 
que resuelte inadmisible, y a susti
tuirla, en el térnj ino de quince días , 
por otra que r e ú n a las condiciones 
seña ladas en la c láusula primera. 

Cuando no concurra al acto de re
conocimiento el suministrante por 
sí o por su representac ión , se efec
tua r á sin su presencia, en tendiéndose 
que acepta el resultado a que se lle
gue, si bien h a b r á de notificársele el 
acuerdo. 

Tercera. P a r a responder d e l 
cumplimiento de las condiciones 
que determina este pliego, el sumi
nistrante, en el acto de la formaliza-
ción del contrato, ingresará , a dispo
sición del Presidente de la Comisión 
Central para los Ensayos del Cul t i 
vo del Tabaco, la cantidad de 2.500 
pesetas, que le será devuelta una vez 
hecha y aceptada la ú l t ima entrega. 

Cuarta. Si el suministrante no en
tregase o repusiese las cantidades 
de arpillera en los plazos fijados 
en la c láusula segunda, incur r i r á , 
independientemente de las demás 
responsabilidades que haya lugar 
a exigirle, en' la multa de un c in
co por ciento del valor, a precio de 
concurso, de lo que hubiese dejado 
de servir o reponer. Estas multas 
serán impuestas por el Presidente de 
la Comisión Central para los Ensa
yos del Cultivo del Tabaco. 

Quinta. Si por cualquier causa 
o pretexto el suministrante hiciese 
abandono de servicio, se dec la ra rá 
t a m b i é n la rescisión del contrato, 
celebrando al efecto nuevo concurso. 

Se cons ide ra rá abandonado el ser
vicio, a los efectos prevenidos en 
esta cláusula , cuando el sumitrante 
no entregase la arpillera dentro de 
los plazos fijados, o no sustituyese la 
desechada en el t é rmino de cinco 
días , seña lados en la c láusula segun
da. L a dec larac ión de rescisión He 
va rá consigo la pé rd ida de la fianza. 

Sexta. Los pagos al suministran
te, deducidos los impuestos que lo 
graven, se verif icarán por la Comi 

sión Central, con cargo a la Renta 
de Tabacos. 

Reglas para el concurso 

1. a Los pliegos se p resen ta rán , 
bajo sobre lacrado, en las Oficinas 
de la Representac ión del Estado en 
la Compañ ía Arrendataria de Taba
cos (Expolón, 58, Burgos), antes del 
25, de Marzo del corriente año . 

2. a Durante este plazo, en los 
d ías háb i les de oficina, de diez a 
trece, los concursantes p o d r á n en
tregar las proposiciones en las oíici-
nas de la citada Representac ión , al 
funcionario encargado de recoger
las. 

3. a E s t e funcionario seña la rá 
cada sobre de proposic ión con un 
n ú m e r o de orden y expresará el día 
y hora de su presentac ión , entregan
do al interesado, aunque no lo pida, 
un recibo de aquél . 

4. a Las proposiciones se redacta
r án con claridad, es tarán suscritas 
por las personas o entidades intere
sadas o por quien se encuentre au
torizado por ellas en forma legal para 
expresado fin. 

5. a E n las proposiciones h a b r á n 
de expresarse con letra, sin enmien 
da n i raspadura, el precio a que se 
compromete entregar cada metro 
cuadrado de arpillera igual a la 
muestra que se a c o m p a ñ e en el so
bre, consignando dicho precio por 
pesetas y cént imos , sin agregar nin
guna cond ic ión eventual que altere, 
ampl íe , o modifique las seña ladas 
en este pliego. 

6. a L a apertura de los pliegos 
presentados al concurso, se efectua
rá en presencia del Presidente de la 
Comisión Central y con asistencia 
de un Vocal de la misma y del" D i 
rector de Cultivos. 

7. a E n el plazo de diez días, a 
contar del 25 de Marzo, la Comisión 
Central para los Ensayos del Cul t i 
vo del Tabaco, es tudiará las propo
siciones presentadas en sus aspectos 
técnico y económico , ob l igándose 
en los dos siguientes a comunicar al 
que resultase elegido el correspon
diente acuerdo de aceptac ión , y 

8. a E l interesado en la proposi
ción aceptada, por si o por repre
sentación, deberá presentarse den
tro de los cinco días siguientes al en 
que reciba la notif icación del acuer
do, para formalizar el contrato de 
suministro y depósi to de fianza. 

Pliego de condiciones para la adqu^: 
ción por concurso de dos mi l (2.0f¡n[ 
bocoyes o barricas sin armar: 
(1.000) para el Centro de fermentaciQ 
de Tabacos de Granada y mi l (Í.(W 
más para el de Naoalmoral de la /HQ̂  
(Cáceres), de madera de á lamo (dioi) \ 
u otra técnica y económicamente an^ 

loga 
Primera, Las condiciones técnj 

cas que deberán reunir las barricas 
serán las siguientes: 

Ser de material nacional; la nla, 
dera de buena calidad y resistencia 
ha de ser l impia de nudos, sobre 
todo en sus duelas y estar bien dese
cada, en evitación de las mermas 
consiguientes. 

Fondos,—Teniendo que resultar 
cada fondo de dimensiones. 

Per ímet ro , 3,76 metros. 
Diámet ro , 1,20 ídem. 
Espesor, 0,022 (mín imo) , 

y constando cada fondo, de los dos 
que componen una barrica, de las 
siguientes piezas: un mediano (o 
dos); dos lenguas; dos areles y dos 
chánteles ; total, 7 u 8 piezas, siendo 
las dimensiones obligadas de las 

i piezas rectangulares para construir-
i las, las siguientes: 
| Un mediano de 1,200 por 0,180 por 
| 0,022 metros, o dos ídem de 1,200 por 
| 0,090 por 0,022 metros; dos lenguas 
;de 1,190 por 0,170 por 0,022 metros; 
' dos areles de 1,080 por 0,170 por 
! 0,022 metros; dos chánte les de 0,840 
por 0,170 por 0,022 metrosr total, siete 

: u ocho piezas. Las aclaraciones a 
' estas dimensiones pueden consultar-
; se en el dibujo de los fondos, que se 
1 halla en la Secretar ía de la Comisión 
; Central. Además , a cada fondo acom-
| p a ñ a r á n tres t ravesaños del mismo 
] espesor, como m í n i m o , que las otras 
| piezas, siendo su ancho de 0,10 me' 
' t íos y la longitud de 1,20 metros ^ 
! del central y 1,02 metros la de los 
' otros dos, para que alcancen a cla-
! var en los extremos de los chánteles. 
i Duelas rectangulares de: 
i 
| Largo, 1,50 metros. 
I Ancho, 0,10 metros, 
i Espesor, 0,013 metros (mínimo)» 
siendo su n ú m e r o el necesario para 

i cubrir el pe r ímet ro total de cada 
I unidad. 

Serán desechadas las barricas 0 
\ piezas que no estén dentro de laS 
| condiciones expresadas en esta cía11 sula. 



n 
gegunda. Habiendo sido las indi

adas dimensiones experimentadas 
en madera de á l a m o (chopo), con 
los gruesos que se indican, si se 
aceplara otra propuesta con distinta 
clase de madera, la Comisión Cen
tral se reserva el derecho de realizar 
una prueba con cinco barricas de la 
proposición aceptada, proponiendo 
al interesado variar los gruesos has 
ta en un cincuenta por ciento, para 
ajusfarlos a las conveniencias del 
Servicio, pero dentro de las condi
ciones económicas seña ladas en este 
pliego. Si el suministrante no acep
tara la var iación, se resc indi rá el 
compromiso, el igiéndose nuevo su
ministrante, entre los que hubiesen 
hecho propuestas, pud iéndose deci
dir, t ambién por conveniencia eco
nómica, sea distinto el suministran
te para el pedido de barricas del 
Centro de Granada que para el de 
Naval ra o ral. 

Tercera. E l suministrante verifi
cará, por su cuenta, las entregas y 
descargas en el Centro de fermenta
ción de Granada o en el de Naval-
moral de la Mata (Cáceres) a razón 
de mil barricas para cada uno,si bien 
el Director de los Ensayos, en repre
sentación de la Comisión Central, se 
reserva el derecho de \ a r i a estas 
cifras con cambio de destino en un 
25 por 100, indicando t amb ién la 
preferencia de envíos a uno u otro 
centro, en caso de que todo el pedi
do recayese en un solo suminis
trante.. 

Plazos de entrega 

A) Dentro de los treinta d ías si
guientes, improrrogables, al en que 
sea aceptada la proposic ión. 

Podrá hacerse parcialmente y 
en remesas de 250 barricas, la pri-
mera dentro de la fecha indicada y 
'as restantes consecutivamente de la 
anterior, cada quince días en plazos 
^prorrogables. 

Las barricas serán reconocidas. 
Para su admis ión , en el Centro, a 
Presencia del surninistrante'o perso
na que legalmente le represente y 
P0r un funcionario de los Ensayos, 
y 81 fueran desechadas en todo o en 
j3.31"̂ , queda rá obligado aquél a re-

rar inmediatamente las que resul
t e n inadmisibles y sustituirlas, en 

ormino de cinco días, por otras 
5Ue reúnan las condiciones señala-

s en la c láusula primera. 

Cuando no concurra al acto del 
r e e o n o c i m i e n t o el suministrante, 
por sí o por su representación, se 
h a r á el reconocimiento sin su pre
sencia, en tendiéndose que acepta el 
resultado que ofrezca, si bien h a b r á 
de notificársele el acuerdo. 

Cuarta. Para responder del cum
plimiento de las condiciones que de
termina este pliego, el suministrante, 
en el acto de formal ización del con
trato, ingresará en la Caja General 
de Depósitos, a disposición de la Co
misión Central para los Ensayos del 
Cult ivo del Tabaco, la cantidad de 
2.500 pesetas (dos m i l quinientas), 
que le serán entregadas una vez he
cha y aceptada la ú l t ima remesa. Si 
se eligieran distintos suministrantes, 
esta fianza se desdoblar ía en dos de 
1.250 pesetas (mi l doscientas c in
cuenta pesetas) para cada uno de los 
Centros de Granada y Navalmoral . 

Quinta. Si el suministrante no 
entregase o repusiese la cantidad de 
barricas en los plazos fijados en la 
c láusula tercera, incur r i r á , indepen
dientemente, de las demás responsa' 
bilidades a que haya lugar a exigir
le, en la multa de un 5 por 100 (cin
co por ciento) del importe de la par
te del suministro que hubiese dejado 
de servir o reponer. 

Estas multas le serán impuestas 
por el Representante del Estado en 
el Arrendamiento de Tabacos, Pre
sidente de la Comisión Central de 
los Ensayos del Cultivo del Tabaco. 

Sexta. Si por cualquier causa o 
pretexto el suministrante h i c i e r a 
abandono del servicio, se dec la ra r ía 
t a m b i é n la recisión del contrato, ce
lebrando al efecto nueva gestión 
para la adquis ic ión de las barricas. 

Se cons ide ra rá abandonado el ser
vicio, a los efectos prevenidos en 
esta cláusula , cuando el suminis
trante no entregase las barricas den
tro de los plazos fijados, o no susti
tuyese las desechadas en el plazo de 
cinco días , seña lado en la c láusu la 
tercera, letra. B . L a dec la rac ión de 
rescisión l levará consigo la pé rd ida 
de fianza. 

Sépt ima. Los pagos al suminis
trante, deducidos los impuestos que 
lo graven, se verif icarán por la Co
misión Central, con cargo a la Renta 
de Tabacos. 

Reglas para la prestación de pliegos 
1. a Los pliegos se p resen ta rán en 

las Oficinas de la Representac ión del 
Estado en la C o m p a ñ í a Arrendata
ria de Tabacos (Espolón 58, Burgos), 
antes del día 25 de Marzo del co
rriente a ñ o de 1937, bajo sobre la
crado. 

2. a Durante este plazo, en los d í a s 
hábi les de oficina, de diez a una, 
todo el que presente oferta p o d r á 
examinar el pliego de condiciones y 
entregar las proposiciones al funcio
nario encargado de recogerlas. 

3. a Este funcionario s e ñ a l a r á 
cada pliego de proposic ión con el 
n ú m e r o de orden que le correspon
da y expresará el día y hora de su 
prssentación, entregando al interesa
do, aunque no lo pida, un recibo de 
aquél . 

4. a Las proposiciones se redacta
rán con claridad, es tarán suscritas 
por las personas o entidades intere
sadas, o por quien se encuentre au
torizado por ellas en forma legal al 
expresado fin. 

5. a E n las proposiciones h a b r á 
de expresarse con letra, sin enmien
da ni raspadura, el precio a que se 
compromete a entregar cada ba r r i 
ca, consignando dicho precio por 
pesetas y cént imos , sin agregar n i n 
guna cond ic ión eventual que altere» 
ampl í e o modifique las seña ladas en 
este pliego, 

6. a E n el plazo de diez días , a 
contar del 25 de Marzo, la Comisión 
Central para los Ensayos del Cult ivo 
del Tabaco, es tudiará las proposi
ciones presentadas, en sus aspectos 
técnico y económico , obl igándose , 
en los dos siguientes, a comunicar 
al que resultase elegido el corres
pondiente acuerdo de acep tac ión . 

7. a E l interesado, en la proposi
ción aceptada, por sí o por repre
sentación, deberá presentarse dentro 
de los cinco días siguientes al en 
que reciba la notif icación del acuer
do para formalizar el contrato de 
suministro y depósi to de la fianza. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
—Burgos, 16 de Febrero de 1937. -
F ide l Dávi la . 
Sr. Presidente dje la Comisión de 

Hacienda. 
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Administración provincial 
eobíerno civil de la proiincia de León 

C I R C U L A R E S 
Siendo preciso en los momentos 

actuales conocer el n ú m e r o de trac
tores, repartidoras de abono, pulvo-
rizadores de l íqu ido y sólido y de
m á s aparatos dedicados al cultivo de 
ía tierra en sus diferentes especiali
dades, se hace saber a todos los la
bradores de la provincia, que en el 
plazo m á x i m o de ocho días, remitan 
al Servicio Agronómico el n ú m e r o y 
condiciones de aquellos que posean, 
así como las entidades afiliadas a la 
C á m a r a Oficial Agiícola de la pro
vincia lo h a r á n a ésta, con apercibi
miento de que si ocultasen dichos 
aparatos o faltasen a la verdad en la 
expres ión de sus condiciones serán 
corregidos con las mayores sancio
nes que la Ley autoriza. 

León, 1.° de Marzo de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

O O 

E l Excmo. Sr. Gobernador . Gene 
ral del Estado, en telegrama 27 del 
pasado, me dice lo que sigue: 

«Viniendo funcionando desde hace 
varios días con toda normalidad los 
servicios de comunicaciones posta
les, telefónicos y telegráficos con 
Málaga, a partir del día 1.° de Marzo 
p róx imo , cesará la ac tuac ión de la 
Delegación de la Secretar ía General 
del Estado para la in fo rmac ión de 
residentes en la citada capital. A 
partir de esta fecha, los casos espe 
cíales de información , pueden solí 
citarse de las Autoridades de Málaga 
o de D I D R E M Valladolid.» 

L o que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 1.° de Marzo de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

do las clases activas y pasivas y de 
os pensionistas que cobran por sí, 

que el pago de los haberes de Febre
ro se efectuará en los siguientes días: 

C L A S E S A C T I V A S 
Se ab r i r á el pago el p róx imo 

día 1.° de Marzo para todas las cla
ses activas, en ese día y sucesivos, 
de nueve de la m a ñ a n a a una de 
la tarde. 

C L A S E S P A S I V A S 
Día 1 de Marzo—Montepío Mi l i t a r 

y montep íos civiles. 
Día 2.—Retirados en general. 
Día 3.—Jubilados en general. 
Día 4.—Remuneratorias, Patrimo

nio, excedentes y pasivos de otras 
provincias. 

Día 5.—Clero. 
Día 6.—Los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del d ía y no se paga rán en 
cada uno m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 26 de Febrero de 1937.—El 
Delegado de Hacienda, Arturo Pita 
do Regó. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia úe León 

P A G O D E H A B E R E S 
Aprobado por la Comisión Direc 

tiva del Tesoro Púb l i co el pedido de 
fondos formulado por esta Delega 
ción de Hacienda, se pone en cono 
cimiento de los señores Habilitados 

de Vi l l ab l ino del Campo a Pala^ 
quinos. 

Queda rectificado en el sentido (je 
que los árboles que se subasW 
están colocados en la Carretera ^ 
Vil lanueva del Campo a Palanquj, 
nos. 

M I N A S 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dación de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 25 del actual 
participa a esta Tesorer ía haber 
nombrado auxiliares de la misma, 
en el partido de Astorga, con resi
dencia en Valdespino de Somoza, a 
D. Pedro Arés Arés y D. Jesús Po l lán 
Arés ,deb iendo considerarse los actos 
de los nombrados como ejercidos 
personalmente por dicho Arrenda
tario, de quien dependen. 

Lo que se publ ica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los efectos del 
ar t ícu lo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 26 de Febrero de 1937 . -E l 
Tesorero de Hacienda, Miguel Alva-
rez.—V.0 B.0: E l Delegado do Hacien
da, Pita do Regó. 

R e c t i f i c a c i ó n 
E n el BOLETÍN OFICIAL de fecha 22 

de Febrero, se publ icó un anuncio de 
la Jefatura de Obras Púb l icas , sobre 
subasta de arbolado en la Carretera 

D O N G R E G O R I O BARRÍENTQS 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL Dis, 
TRITQ MINERO DE LEÓN. 

HAGO SABER: Que por D. Sabino 
López García, vecino de Renedo de 
Valdetuéjar , se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 8 del mes de Febrero, a las 
diez y media, una solicitud de regis
tro pidiendo 24 pertenencias parala 
mina de hulla l lamada España, sita 
en el paraje «Los Quiñones», térmi
no y Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuéjar . Hace la designación de 
las citadas 24 pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. O. de la tierra de Albitor 
Rodríguez Valdeón, vecino de San 
Martín de Valdetuéjar , y desde dicho 
ángulo y en di rección E. , se medirán 
50 metros y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta 150 al N . , la 2.a; de ésta 800 al 
O., la 3.a; de ésta 300 al S., la 4.a; de 
ésta 800 al E . , la 5.a, y de ésta con 150 
al N . , quedando cerrado el perímetro 
de las 24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de Ia 
publ icación- de la solicitud en 61 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones lof- que se cons 
deraren con derecho al todo o palte 
del terreno solicitado, o se creye# 
oerjudicados por la concesión ^ 
se pretende, según previene el articU 
lo 28 del Reglamento del 16 de Ju11'0 
de 1905 y Rea! orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. . - o 

E l expediente tiene el núm. 9' 
León, 10 de Febrero de 1937.-Gr 

gorio Barrientos. 
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Comisión provincial de incautación de 
hienes de León 
A N U N C I O S 

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.? del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Gonzalo Alvarez, vecino de Mol ina-
seca, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al Juez de 
primera instancia e ins t rucción de 
Ponferrada. 

A s i lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 23 de Febrero de 1 9 3 7 . - E l 
Secretario, J o a q u í n A l b i . 

0 0 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabil idid c iv i l contra 
Gabriel Ortega Campos, vecmo de 
Bercianos del Camino, de esta pro
vincia , habiendo nombrado Juez 
instructor al Juez de primera instan
cia e ins t rucc ión de S a h a g ü n . 
• Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que'certifico. 

León, 23 de Febrero de 1937 — E l 
Secretario, J o a q u í n A l b i . 

o o • 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabijidad c iv i l contra 
José Iglesias Silva y Antonio F e r n á n 
dez, de Villadecanes, habiendo nom
brado Juez instructor al Juez de pr i -
mera instancia e ins t rucción de V i -
Ilafranca del B r r z o . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 23 de Febrero de 1937 — E l 
Secretario, J o a q u í n A l b i . 

o 
. , o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
iristruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c iv i l contra 
Antonio F e r n á n d e z , vecino de P o m -
briego, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al Juez de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 23 de Febrero de 1937 — E l 
Secretario, J o a q u í n A l b i . 

A y uní amiento de 
Vülafer 

Terminado el p a d r ó n rectificado 
de los habitantes comprendidos en 
este té rmino , en cumplimiento de lo 
preceptuado en los ar t ículos 37 y 38 
del vigente Reglamento sobre pobla
ción y t é rminos municipales, queda 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por qiiiíi 
ce días, durante los cuales y en las 
horas ordinarias de oficina, podrá 
ser examinado a los efectos de recla
maciones, adv i r t i éndose que trans
currido que sea dicho plazo, no será 
admitida ninguna. 

L o que sé anuncia para conoci
miento del vecindario. 

Villafer, a 22 de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, Antonio Pastor. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales • 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto munic ipal ordi
nario para el año de 1937, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de ocho días , 
para oir reclamaciones. 

o 
o o 

E l Ayuntamiento que presido, en 
sesión del día 15 de los corrientes, 
acordó vender en públ ica subasta 
cinco trozos de terreno de calidad 
centenah sobrantes de campo co
m ú n , que miden los cinco aproxi
madamente una hec tárea y setenta y 
tres áreas , para con su producto re
mediar en parte el paro obrero. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por t é rmino 
de quince días, para oír reclamacio
nes, estando , el expediente a disposi
ción del púb l i co en la Secretar ía del 
Ayuntamiento. 

San Esteban de Nogales, 23 de 
Febrero de 1937.—El Alcalde, E m i 
lio F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Gusendos de /as Oteros 

Formadas las dientas municipa
les de los años 1935 y 1936, se hal lan 
expuestas al públ ico en la Secreta
ría municipal por el plazo de quince 
días, con el fin de oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 23 de Fe
brero de 1937.—El Alcalde, Marc ia
no Mart ínez, 

Ayuntamiento de 
(jan pozas 

Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara 
miento que ha de servir de base ni 
repartimiento de la cont r ibuc ión te, 
rri torial para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes qtie 
hayan tenido al teración en su riqu^ 
zá, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, relaciones juradas de 
altas y bajas, reintegradas con tim-
bre de 25 cént imos , justificando har 
ber satisfecho los derechos a la Ha
cienda, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Campazas, 22 de Febrero de 1937... 
E l Alcalde, R a m ó n Rodríguez 

• v Ayuntamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

Ignorándose el actual paradero de 
los señores que se citan al final, qúe 
desempeña ron el cargo de Secreta
rios-Interventores de este Ayunta
miento, y ha l l ándose sin confeccio
nar las cuentas municipales de los 
ejercicios de su ac tuac ión , en virtud 
de lo acordado en esta fecha por 
esta Corporac ión se les requiere para 
que las presenten confeccionadas y 
justificadas ante ^sta ' Alcaldía en el 
plazo de ocho días; caso contrario, 
se o r d e n a r á su confección de oficio, 
exigiéndose las responsabilidades a 
que haya lugar. 

Busti l lo del Paramo, 21 de Febre-
ro de 1937. — E l Alcalde, Ticiano 
Sutil . 

Señores que se citan 
D. Angel de León 
D. Nicasio Casas. 
D. Paul ino Nieto Virosta. 

A y u n t a m i e n t o de 
Zotes del P á r a m o 

Hecha por este Ayuntamiento la 
designación de Vocales natos de las 
diferentes comisiones de evaluación 
del repartimiento general de utih' 
dades para el año actual, quedan 
expuestas al públ ico en esta Secre' 
tar ía, por t é rmino de siete día5» 
las correspondientes relaciones, 
fin de que los interesados puedao 
examinarlas y formular las reclafl111 
clones que crean pertinentes. .' 

Zotes del P á r a m o , a 20 de Febrer0 
de 1937. — E l Alcalde, Bienvenid0 
Pérez. 



Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Isfo habiendo satisfecho sus descu
biertos los contribuyentes por los 
^puestos y-exacciones municipales 

figuran en la re lación que obra 
en esta Alcaldía, he acordado decla
rarlos incursos en el. apremio de 
único grado, con el recargo del 20 
por 100 sobre sus cuotas, p rev in ién
doles que si verifican el pago dentro 
¿el plazo de diez días, a partir de la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dicho re
cargo se r educ i rá al 10 por 100. 

Peranzanes, a 18 de Febrero de 
jj)37._-El Teniente Alcalde en fun
ciones, Domingo Marentes. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

La re lación de Vocales natos de 
las diferentes Comisiones de evalua
ción del reparto general de ut i l ida
des para el año de 1937, designados 
por este Ayuntamiento, queda ex
puesta al públ ico en esta Secretar ía 
por espacio de siete días para que 
pueda ser examinada por los intere
sados y produzca las reclamaciones 
que procedan. 

Fresnedo, 21 de Febrero de 1937.— 
El Alcalde, Gabriel Arroyo. 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Habiendo hecho la h i tac ión orde
nada por acuerdo de esta Corpora
ción, en praderas y caminos comu
nales, se concede a los interesados 
un plazo de ocho días, a contar de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, p a r a q u e los 
que se crean perjudicados puedan 
presentar sus reclamaciones en esta 
Alcaldía, para lo cual han de pre
sentar todos los justificantes necesa-
rios para probar que los hiladores 
Se han intrusado, con los t í tulos de 
Posesión legalmente -autorizados. 

Transcurrido dicho plazo, serán 
j'espeíados todos los mojones, bajo 
las multas correspondientes. 

Castilfalé, 21 de Febrero de 1937;— 
^ A l c a l d e , Amando del Valle. 

idmiistraGión de justicia 
üzgado de primera instancia de León 

Uon Enrique Iglesias Gómez, Juez 
^e primera instancia de la ciudad 
^6 León y su partido. 
^or el presente, hago saber: Que 

11 el expediente que se sigue en este 

Juzgado al Secretario del Juzgado 
municipal de Cimanes del Tejar don 
Francisco González García, se ha 
dictado resolución con fecha de hoy, 
cuya parte dispositiva dice: 

«... Se decreta la separac ión del car- ' 
go de Secretario del Juzgado muni
cipal de CiniaD.es del Tejar, que des- ' 
e m p e ñ a b a ' D. Fránc i sco González 
García, con pérd ida de todos sus de- 1 
rechos, siendo baja definitiva en el ; 
escalafón de los de su clase, a cuyo ' 
efecto, una vez firme este acuerdo, ' 
que, por ignorado paradero del inte-' 
resado, se le notificará por edictos, | 
comun iqúese a la Comisión de Jus- \ 
t icia en la Junta Técnica y Presi-! 
dente de la Excina . Audienc ia del 
Territorio; y procédase a cubrir la 
vacante en forma reglamentaria. 

Así lo aco rdó y firma el Sr. don 
Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido en la fecha expresada al 
pr incio. Doy fe.—Enrique Iglesias.— 
Ante mí: Valent ín Fe rnández .—Ru
br icados .» 

Y para que sirva de notif icación 
al D. Francisco González García, en 
ignorado paradero, se expide el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en León, a dieciocho de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
siete.— Enr ique Iglesias.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipaljie León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de desahucio por falta de pago, nú
mero 20 del presente año , seguido en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D . J o s é Muñiz Al ique en re
presentac ión de la C á m a r a Oficial de 
la Propiedad Urbana de esta provin
cia representando esta a la propie
taria D.a Joaquina Campo Ugidos, de 
esta vecindad contra D . Ismael Sán
chez Mínguez de ignorado paradero; 
se ha dictado providencia con esta 
fecha en ejecución de sentencia la 
que copiada literalmente dice asi: 

«Providencia .—Juez Sr. del Río.— 
León a veint i t rés de Febrero de 
mi l novecientos treinta y siete.—Por 
hecha la anterior comparecencia y 
como en la misma se solicita, se de-

i 
creta la ejecución de la sentencia; 
firme dictada en estos autos a cuyo : 

efecto se requer i r á al demandado 
D. Ismael Sánchez Mínguez ,para que 
dentro del t é rmino de ocho días, deje 
a la libre disposición de la propieta
ria D.a Joaquina Campo Ugidos, la 
casa n ú m 2, de la Plazuela de Serra
dores de esta ciudad, bajo el aperci
bimiento de que, si en dicho plazo 
no lo verifica, se procederá a su lan
zamiento sin m á s aviso, dicho reque
rimiento se le h a r á por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
por hallarse en ignorado paradero el 
demandado, por lo que ŝe expedirá 
el correspondiente oficio y edicto 
para su inserc ión.—Lo m a n d ó y fir
ma el Sr. Juez del margen, doy fe..— 
Francisco del Río A l o n s o . — A n t e 
mí.—Miguel Torres. — Rubricado y 
sellada.» 

Y para que sirva de requerimiento 
al demandado D. Ismael Sánchez 
Miguel, expido la presente que se i n 
ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia con el V.0 B.0 del Sr. Juez 
munic ipal de León a vent i t rés de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
siete. — Miguel Torres. — V.0 B.0: E l 
Juez municipal , Francisco del Río . 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 

v i l l a y su. partido en providencia de 
esta fecha dictada en el sumario n ú 
mero 40 de 1936, sobre lesiones, acor
dó l lamar al lesionado de autos B a l -
bino Fr ías Núnez, a fin de que en un 
plazo de ocho días comparezca a la 
presencia de este Juzgado para ser 
reconocido por los oportunos facul
tativos médicos de las heridas que 
ha padecido; de no verificarlo, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

L a Veci l la , 23 de Febrero de 1937, 
— E l Secretario judic ia l , Elisardo 
L i m i a . — V." B.0: E l Juez de instruc
ción, (Ilegible). 

' , O ... O. _ i ' 

Gutiérrez Fe rnández , Olegario, Se
cretario que fué del Ayuntamiento 
de Brazuelo y cuyas d e m á s circuns
tancias y paradero actual se ignoran, 
comparece r á en t é rmino de diez d í a s , 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
Astorga, a fin de notificarle auto de 
procesamiento dictado en Sumario 
n ú m . 139 de 1936 por exacciones ile
gales por el que se decretó su liber
tad mediante obl igación apud-acta; 
bajo apercibimiento que, de no com-

i 
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parecer, será decretada su pris ión y 
le pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astorga veinticinco de Febrero de 
mi l novecientos treinta y siete.—El 
Secretario judic ia l , Valeriano Mar
t ín. 

.tofiiif* f i f i ' j í i j 'n< > •••0 ->' '• 

Velasco Cerulledo, José, ambulan
te y cuyas d e m á s circunstancias y 
paradero actual se ignoran, compa
recerá el día quince de Marzo pró
x imo y hora de las diez de su m a ñ a 
na, ante la Audiencia Provinc ia l de 
León, a fin de asistir en concepto de 
testigo a las sesiones del ju ic io oral 
seña lado para dicho d ía y hora en 
Sumario n ú m e r o 41 de 1936, por le
siones; bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Astorga, 26 de Febrero de 1937.— 
E l Secretario jud ic ia l , Valer iano 
Mart ín . 

O . O • 

J iménez Escudero, Germán , de 
cincuenta años y J i m é n e z Romero, 
R a m ó n , de diecisiete años , ambos 
gitanos, que el día 25 de Enero estu
vieron en Rosinos de Vidríales, de 
este partido, y al siguiente día en 
Valdefuentes del P á r a m o , partido de 
L a Bañeza, provincia de León, com
pa rece rán ante este Juzgado de Ins
t rucc ión de Benavente, en t é r m i n o 
de diez días para notificarles autos 
de procesamientos dictado en causa 
n ú m e r o 4 de 1937 por sus t racción y 
para constituirse en pr is ión. 

Benavente veinticuatro de Febrero 
de mi l novecientos treinta y siete.— 
E l Juez de ins t rucc ión , Lu i s A. Luen 
go.—El Secretario,Tertulino F e r n á n 
dez. 

* * -
Por la presente se cita a Manuel 

López López, de 27 años , soltero) 
jornalero, hijo de María y de padre 
desconocido, natural de Verín (Oren
se), que residió hasta hace poco en 
Trobajo del Camino y en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado munic ipal el día 8 de 
Marzo p róx imo , a las once de la 
m a ñ a n a para asistir al acto del j u i 
ció de faltas contra él por hurto; 
aperc ib iéndole de que si no compa 
rece se le i r rogará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

León, 20 de Febrero de 1937.—El 
Secretario suplente, Miguel Torres. 

Requisitorias 
Corral Rub ín Orencio, hijo de R i 

cardo y Máxima, artillero del reem
plazo de 1935, con destino en el 16 
Regimiento Ligero, 2.° Grupo, natu
ral y avecindado en Pesquera (León), 
nació el 23 de Junio de 1914, de ofi
cio mús ico , estado soltero, estatura 
1,645 metros, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz recta, barba poca, boca 
regular, aire marcial , señas particu
lares ninguna, acusado por falta de 
deserción, compa rece r á en el t é rmi 
no de 30 d ías ante el Sr, Juez mil i tar 
de la plaza de Santiago, Alférez don 
Victoriano Soto Otero,, bajo aperci
bimiento de que si no se presentase, 
será declarado rebelde, pa rándo le el 
perjuicio a que haya lugar con arre
glo a la Ley. 

Santiago, 29 de Febrero de 1937.— 
E l Alférez Juez instructor, Victor ia
no Soto. 

o 
o o 

F e r n á n d e z Rodríguez Juan Ma-
nuel, hijo de Manuel y Josefa, natU' 
ral de Corgo (Lugo), Art i l lero del 
reemplazo de 1935, con destino en el 
16 Regimiento de Arti l lería Ligera, 
2.0*Grupo, de gua rn i c ión en Santia
go, soltero, jornalero, de 1,710 me
tros, cejas y pelo negros, ojos casta
ños , nariz, m e n t ó n barba y boca, 
regulares, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial , acusado de de
serción, compa rece r á en el t é r m i n o 
de 30 días, ante el Sr. Juez mil i tar de 
la plaza de Santiago Alférez de A r t i 
llería D. José Sánchez Rodríguez, 
p rev in iéndo le que de no hacerlo será 
declarado rebelde. 

Santiago, 20 de Febrero de 1937.— 
E l Alférez Juez instructor, José Sán
chez. 

* 
* • 

Por ta presente que se expide en 
cumplimientos de lo acordado en 
resolución de esta fecha dictada en 
el ju ic io verbal de faltas seguido en 
este Juzgádo con el n ú m e r o 493 del 
año de 1935, por la falta de lesiones 
contra Enrique Guerrero Blanco de 
diez y siete años de edad, soltero, 
hijo de Enrique y de Teodomira, 
conocido, por el apodo de «El C u -
qui» y que anteriormente tenía su 
domici l io en la calle de Santa Ana , 
n ú m e r o 54 y en la actualidad en ig
norado domici l io y paradero, se le 
requiere para que dentro del térmi
no de diez días, comparezca en la 

_ , , 
sala audiencia de este Juzgado, Sj 
tuada en la Plaza Mayor, el cual tie 
ne por objeto notificarle una regpln 
ción dictada en el t rámite de ejecu 
ción y cumplimiento total de la Sen 
tencia firme dictada en dicho juicio 
y prev in iéndole que, de no comp^ 
recer, será declarado rebelde a sus 
efectos en su día. 

Y para que la presente sea publi. 
cada en el BOLETÍN OFICIAL déla 
provincia, en a tención al ignorado 
paradero y domici l io del condenado 
expido y firmo la presente en León 
a veintiséis de Febrero de mi l nove-
cientos treinta y siete. — E l Juez 
municipal , Francisco del Río.—Hl 
Secretario, Miguel Torres. 

Don T o m á s del Riego Natal, Juez de 
ins t rucc ión accidental de La Ba
ñeza y su partido. 
Por la presente y como compren

dido en el n imero 1.° del art. 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, l lama y emplaza al procesa' 
do Tor ibio Rojo Uña de veintitrés 
años de edad, hijo de Aniceto y Ave-

j l ina , soltero, jornalero, natural y ve-
\ c iño de San Pedro de Zamudia, en 
i la provincia de Zamora, y cuyo ac-
! tual paradero se ignora, para que en 
: t é rmino de diez días contados desde 
la inserc ión de la presente en el 5o-

¡ letin Oficial, del Estado y BOLETÍN 
' OFICIAL de esta provincia, compa-
\ rezca ante este Juzgado a fin de reci-
| birle dec la rac ión en el sumario que 
contra el mismo se sigue en este Juz
gado con el n ú m e r o 34 de 1936 por 

• el delito de hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde 
y le pa r a r á el perjuicio a que hubie-

! re lugar con arreglo a la Ley. 
| A l propio tiempo encargo a todas 
las Autoridades asi civiles como m1' 

[ litares, mando a todos los Agentes de 
la Policía Judic ia l , procedan a *a 
busca y captura, de dicho procesado 
y caso de ser habido, lo pongan a 

! disposición de éste Juzgado en e 
Depósi to municipal de esta ciudad 

L a Bañeza a veinticuatro de Fe' 
brero de m i l novecientos treinta T 

^ s ie te .—Tomás del Riego. — E l Sect-6 
tario judic ia l , Juan Mart ín . 
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